
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

COMUNICADO N°004-2022-CCD-UGEL-SAN ROMÁN PROCESO DE
CONTRATO DOCENTE PERIODO 2022 – CONTRATACIÓN POR

RESULTADOS EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES
(PROCESO DE CONTRATACIÓN HÍBRIDA-2022)

El comité de contrato Docente 2022 de la Unidad de Gestión Educativa Local de San
Román, comunica a los señores postulantes las siguientes precisiones sobre la
presentación de documentos que acrediten requisitos para el proceso de contratación por
evaluación de expedientes de acuerdo al Cronograma Regional Aprobado con R.D.R.
N°0009-2022-DREP, en el siguiente detalle:

I. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS:
- Responsable: Postulante.
- Fecha: 07 y 08 de febrero 2022 de 08:30 a.m. a 16:00 horas.
- Trámite Documentario UGEL San Román de forma presencial

 Tomar previsiones, no habrá prórroga, hoja de vida documentada(Curriculum)
(Formación Académica y Profesional, Experiencia Laboral y Méritos);

 El docente deberá cumplir con los requisitos generales y específicos determinados en
sus numerales 6.4., 7.2, 7.3., 7.4., 13 y Anexo N° 03. En el marco del Decreto Supremo
N°015-2020-MINEDU y Decreto Supremo N°001-2022-MINEDU de la precitada Norma
Técnica;

 Los anexos deberán estar debidamente llenados, con marca en las opciones requeridas,
con firma y huella dactilar. NO HABRÁ LUGAR A SUBSANACIÓN.

El comité
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